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SE POBLICA TODOS LOS DIAS, ÉSCEPÏO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SEGGIOK PRIMERA.;

PARTS' aFlCIAL. '

J&aeeía (^^^_ ^8, í^íé Ociv^i^e de A81Q:\

?RESÍDE;NGlA. pEp CONSEJO DE MINISTROS:.

Despacios iele^raj^cós reverentes al 
víaf^ de iS/M/ ' '

■ GádÍ2'!27in0él?u5pe, '8^4'5'' n.-^ El: 
Ministro de'Marina^ al Exemo. señor 
Presidente del Consejo ‘̂de -Ministros:

;?<A laS' cuatro y mediá de la tardé- 
ha fondeado -enfesta bahía; hajo ud 
tierapœdhro del tercer'ciiadhánte, la- 
Escuadra'-Real rSp Mu Ob’^Rey^sighe' 
sin no ved ad.Uan venido'‘á- cumplió-^ 
mëntàrie'todâ^’iàs AutOrítladés cit^i- 
les y’íííih'tarés.»''‘' '

Cádiz 27 .^^cíp^re, JÍ‘.5Q.in^-7T Eh 
Gióbernador á. los Excelentísimos sen, 
ñores Presidente del Gpnsejp de Mi
nistros y Ministro dé la. Gobernación:

«A las cuatro; y media ha fondea
do en este puerto la Escuadra -Real,: 
y-ewel acto he pasado con^iasdOmás’ 
Autoridades^' bordo -'de ta -j^nínd^cia 
áhfrecer mis respetos á ^S? Mí^'^áe'* 
sAha dignado scalar mañana á las:' 
once ymedia de famisiha para des
embarcar en-esta capitaly recibir' 
corte; dedicando el resto^iop dia á 
visitaríalos ¡establecimientos Üe bé-^ 
neficedeia^. S. ■ M<. gozái -dé ■ completa 
salud' y ha 'permanecido - sobre el 
puente ¿desde doh did -yíStá 'á esta 
plaza, á 'pesar' del recio temporal 
que hacía.» -
'tádi^ J8 ' Pçtubre.,."^‘M) ;’4^'M 

M^nj^t^p de . fariña abl^xepio,, jSepop.i 
^Kí^^^Oh-tO: deí popsejo de.^ipistrps: i 

«S. M. el Rey ha bajada: á tierra : 
en el día de hoy, visitando;lá plaza 
deíCádizi-v.

En la Catedrab se cantó un solemn? 
ne ^e7>e'Mí%;íEn ¿la Aduana recibió: 
à das f Autoijidadesjy! í-Gorporaciones,; ; i 
visiiíandOrdeepuesllos esbablecimién- 
losde beneficencias’ S. Mi ha .sido’ 
calurosamente yitoreado. por la: po.-■ 
blacion en general.í»! ;

Cádiz 28 Octubre, 6 t.^ El Go-'' 
bernadlóráqÓe Excelentíéimos- señó- 

res Présidante dei Consejo de Minis^ 
tros y Ministró de la Gobernación:

«S., M. n^.-^ey desembarcó á,das 
oncey mediade estamañana, habien
do asistido ^l, jr¿ 7)eum, en.la Cate
dral, desdeJa que.se trasladó al Pad 
lacio ^dn^a,, ’dondnha.de.nido du- 
gar una pppeurrid^ima recepción;' 
en seguida ha. visitado los, estableci
mientos de,bpneficepcra, regresando 
á boydp ái esta hora,- que: spni.las 
cuatro y imedia.. ,

¡ .eiia.invitadpiàï,lasA.utoridadesy.Di- 
i putadosA Giórt.esiyuj'variasüpersonaS' 
: nptables3 á .oonieiíjfista : .tardé . eu la 
JVun^anci(í. En el transitu i-desde ? el 

‘ muelle á todos -tosiipa-rajefe; ácdonde 
: M asistido, hai.eido constantemehte 
■ vitoreado y-.!aclamado'icomuhtiwtud* 
■ siasmo, de que^no-.bay .recuerdo: en 
! Cá.di2i;< .habiéndos:e'i£hai,inguiido espe- 
cialísimainente. las.señoras, ■ arrojan-' 
dp;una lluvia de:flores sobreet coche 

j regio. S. M. ha expresado- repetidas 
i veces lo-satisfeefio .que estaba de las 
demostraciones . de cariño y adhe- 

'sion ¡recibidas.)»!; - -

' Gá^ix 2^5'Octubre, 7,‘5.n.—El.Obis
po,al Exemó. Sr. .Ministro de gracia 

P'psiicia;'"

i ..«S, M-¿ha entrado.: solemneménte ■ 
ien esta .Santa Iglesia--Catedral á las: 
idoeeipenos, cuarta.. El Çabildo,' Ar- 
¡ Cipreste y eclesiásticos de la diócesis ; 
^esperaban: copniigo á:las puertas.de. 
da Iglesia, donde he dirigido;,'mis 
¡felicitaciones á,^,.,^M,,, habiéndose 
hantado después. ..un solemne^Te 
‘Deum. ■ ‘ '

n í ‘.CÚa'.'..-,1-7 Ui.
i .S-. M,. ha visitado la;,gran cripta y^ 
da iglesia. Éj genttp^ha.dqlo-tan gean-n 
de., que npípra posible , adelantar un 1 
pasó- fíe aqouj-papadpt4 Si M-p en.sUi, 
visita .á Ips hospitales, y casas.;de be- 
ineácencia,. y en -todas.partes, ha'; rep.. 
hibido §.‘ M exlraoidinarias-pruebas.. 
¡de adeeto..»:

¡ Cádiz^8 OctúbrepS^SS t—El Cu^'' 
ditán gene^-al Excino-. SE Ministró' 
idé'lâT'GùeïTa:' d íi-i luíí .í.-Oa::'.-,,

■ «S. M. él Ref ha heefío su entrada. 
én la plaza a las once y mediali/ sien- 
Óó recibido conTóS' honores 'de Or-- = 
tíenánzá, 'y saíüeíádo'-por lá'población 
con'éhtùsiâsibo.' Êa embárcadó para 
ivólver ála ñ-ágatá a las' ¿hú'fto j’nie- \ 

día, despues de haber visitado varios 
establecimientps/..de.....beneficencia.¿

í.'.i S.=A.,R.j‘la; SermasASra;. Princesa 
de Asturias, y las Serin'as.iSras>. in- 
fa'ntas.B'oúa^Maríáiddila -Pa^ lÿ Doàa 
Alaríhi Eulalia, <jconlinaaa dn esta 
Corte sin.! novedad^eh su importante 
salud./?.:. ; j . .•ión,:

(‘Glaeeid- del'^S de’^Oeéndre de 1879.^

MINISTERIO.DEeLA .-GOBERNAGION.

Circular.

■ ‘No ha sido suficiente la Real órden 
. circular de 19 he Márzo último qué; 
■ ampliando ‘otras' ánterióres, aclara 
’ dudas que á Gobernadores y Comi
siones permanentes de Pósitos ocur
rían en la interpretación de là ley de 
26 de Junio de 1877 y d^l regla
mento para su ejecución, por lo cual 

, se han llevado á este Ministério nu
merosas consuítas de verdadera ini- 

:po.rtancia.;‘"T''''' , ' “
AT plantear de huevo una institu

ción que, debido á un'conjunto dé ’ 
circunstancias, .había desaparecido, 
natural es que al darla nueva vida y 
unidad por una ley se hayan: susci
tado dudas, sobre la diversa inter- 

. pretacipn que había dp darse á. las 
disposiciones en ‘ella contenidas..- 
Dispuesio siempre pT Gobierno á co- 
municar impulso ,á tan benéfica ins
titución, ha procuradó sacarla del 
Abatimiento en que yacía, y, cree lle- ‘ 
:gado el instante de atendería con es^ 
p.ecial solicitud y de resolvér sin de-" 
;mora las consultas que se le han di-, 
irigidq, procurando acortar así, cuan
to posible sea, el plazo en que los 
¡Pósitos récobren su antiguo y mere- 
icido esplendor. - , 
i Én época rió lejana se han hecho 
¡mlnhcíosos trabajos que, habiendo 
dadó. á^conocer la verdadera : situ.a- 
cion dÓ los. Pósitos, fueron base de 
la ley de'26 de Junio de 1877, y de 
que cqn él celo . que debía inspirar 
la in dudable importancia de aquellos 
se emprendiese su reconstrucción 
sobré' cimíentós más conformes con 

los modernos adelantos y con, el na
tural .progreso de los: tiempos. .Si
guiendo sin.vacilación po.r el camino 
emprendido-,.y .conelfin deqúe sean 
más eficaces las disposiciones dicta
das, preciso. e.a, á.' la:opar, que se re-í 
suelven cuantas dudas ellas ofrezcan, 
recomendar tambieu á las, Autorida
des todas su más .firme cooperación 
para el exacto;Gumplimiento. dé cuan-, 
tp pueda influir en la .vigorosa y prós- 

Í pera vida que loa. Pósitos deben,aR 
canzar,.^ À. -.¡..- ¿, .

■ A. conseguir anibos-.-fines se. dirige 
; la,presente Real orden.: i '
; - Entre las múltiplésfconsultas que 

se han heckOi una,de das que mener, 
: ce fijar con especialidad la , atenciori: 
: es la de si el. contingente que debe 
abonarse á.las.. Gomisiones perma- 

i nentes para el sostenimiento, de,sus 
atenciones habrá,- de satisfacerse del 
total capital repartido, ó únicamente 

; de lo que se recaude, así como si la 
spxta parte que ha. de sacarse para 
ril pago de los gasto de administra
ción en los Ayuntamientos, con arre
glo al art. 9.*de la ley y 8.° del re-, 

jglamento, obedecerá á la misma 
¡regla^: . ; ¡ ' - ■ _ ,,
i . Si eTespíritu y tendencias de am
ibas disposiciones no propendiesen 
á dar todos.los. medios posibles á ía 

¡administración de los Pósitos para que 
^puedan funcionar con independen-, 
cía .y desahogo, podría, acaso teperse 

• recelo en decidir; peromuando dlstin- 
damehte se ve eí deseo.-dei .legislador 
•y.es evidente que ej .capital de arcas 
y paneras dado á préstamo gana 
siempre creces á intereses aun en 
poder de Íos deudoréSj no cabe duda 
que el contingente á que -se refiere., 
¡el art. bj2. debreglamento y la sexta- 
parte indicada para sostener la ad- , 
ministración en los pueblos deben 
sacarse del total capital repartido. .

Cuando los medios que. producen 
el repartido contingente y sexta par
te no. basten á cubrir las atenciones 
.de las Comisiones permanentes y 
Administración municipal, creen al
gunos Gobernadores que deben los 
Ayuntamientos, y Diputaciones, abo
nar de su presupuesto lo que falte; y 
esto, que es muy razonable, y la 
mismaley implícitamente lo dispone 
al aconsejará las Autoridades que au«
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xilien de cuentas maneras sean pre
cisas á los establecimientos á que se 
alude, llamados hoy más que nunca 
á prestar grandesjervicios al país, 
claro es que está dentro del regla
mento, pues en su art. 55 dice que
dan vigentes todas las disposiciones 
anteriores en el ramo de Pósitos 
cuando no se opongan á la ley ni al 
mismo reglamento. Y como con an- 
teriorídítd estaba mandado á los Mu
nicipios que supliesen de sus fondos 
los gastos cuando los establecimientos 
no pudiesen atenderios en absoluto, 
lo mismo habrá de hacerse ahora; y 
de ahí, que procediendo por analo
gía las Diputaciones provinciales, 
por la misma razón abonarán los 
gastos que las Comisiones no puedan 
suplir, siquiera sea en uno y otro 
caso corno adelanto reintegrable en 
su dia.

‘ Se han hecho tambien varias con
sultas sobre las leyes á que han de 
atenerse los Ayuntamientos para la 
redención y enajenación de los ten
ses pertenecientes á los Pósitos; y si 
es verdad que en el art. 43 del regla
mento se dan reglas terminantes al 
efecto, comoi despues de aquel se 
han publicado las leyes de 11 de Ju
lio de 1878 .sobre redención de aque
llos; las dudas están legitimadas; 
pero pueden desde luego reservarse 
en el.sentido de que las Corporacio
nes ’muniGipales-'habrán de ateherse 
á lo establecido en'el citado art. 55, 
d© acuerdo* con las leyes y Real ór- 
don expresadas que mejoran él tipo 
de> : eapitalizaxiioh. ■ ' . •

‘ Aunque' h’o éra fácil presumir que 
hubiéràn^âe'süscitârse dudas acerca 
dél'pápel en que han de extender sus 
áetas de sesiones las Comisiones per- 
ihhnéntes, y cuál debe ser el que se 
emplee 'en los libros' dé’ contabilidad 
qué uséUlas mismas; comó no hán 
sido ^óeos los furícronarios que pre- 
guhtáróh esto,'debér es maniféstar 
qué los acuérdos: 50 consignarán' eü 
paper/im toda -Wz’' que-se-trata de - 
un servicio administrativo de intéré'S ' 
comurt;* y-en^ cuanto A lós libros,- 
hay- que atémperárse á lo éstableci- 
dó énePartr47 del-regláraento. '

' Al réalizarse los nuevos prestam'ós' 
y dtorgárse las correspóndíentes' es- 
crhuW hubo interesados ' que pre- 
sutniéroh haílársé exentas de pago' 
laé hipotecas dadas eri garantía de 
aquellos; y si bien es verdad qüé los 
Pósitos rio son éstablécimientos in
dustriales cuyas operaciones rédun- 
dhn en próvéchó' de algunos parti
culares, ' sihó que atienden á todos, 
ÿ nluy éspecíalrrienté á los mas ne
cesitados; homo hôÿ' los contratos 
sobre traslaciones de dominio y de
rechos reales satísfacén' siempre el 
déréclió á' la Hacienda, y la''Dfrec- 
cióh geriérál dé Contribuciones ha 
décídidb 'dúé'los'Pósitos no están 
ex'enfóS‘dé hácerlo en cuanto á ga- 
rantir-créditoS,' siendo las personas 
que reciban las cantidades las que 
deben abonar la respectiva cuota se
ñalada éU las tarifas, á ésto impres- 
cindiblernehte hay que atenerse. '

La resistencia de algunos Deposi

tarios de Diputaciones provinciales 
á recibir los fondos del contingente, 
y la duda de cuanto estos y los que 
nombren los Ayuntamientos han de 
percibir por recoger y custodiar los 
caudales de los pueblos, y qué debe 
hacerse cuando no haya quien vo
luntariamente quiera conservar en 
su poder las existencias en dinero y 
granos, merecen fijar la atención, y 
disponer que sean guardadores del 
referido contingente los Depositarios 
provinciales, mediante el abono del 
tanto por 100 que señala la regla 9.® 
de la Real órden-instruccion de 51 
de Mayo de 1864, y que los Ayun
tamientos procedan de igual modo 
que con los guardadores de los fon
dos municipales, señalándoles el 
sueldo ó gratificación que se crea 
procedente, según lo establecido en 
la regla 6.^ de la Real órden de 19 
de Marzo último; yen caso de no 
haber quien acepte, que se nombre 
un Concejal encargado del desem
peño de la Depositaría en la forma 
que se previene en el art. 157 de la 
ley Municipal.

Muchos Ayuntamientos han dejado 
de rendir sus cuentas con oportuni
dad, y esto no ha podido menos de 
suscitar entorpecimiento; pero como 
otros han cumplido con su deber, 
conviene aclarar si aquellas que es- 

: tén definitivamente ultimadas en el 
periodo legal necesitan la sanción 

_ del Gobernador. ..Cuestión es esta 
fácil de resolver si se tiene presente 
que cuando las Corporaciones alu
didas no teman otra iútervencion en 
sus presupuestos y cuentas que la 
de la Junta de asociados, esta tam- 

■ bien fijaba y aproba.ba definitiva
mente las liquidaciones,de gastos é 
ingresos de, losPósitos; y en los pun- 

.tos . donde , esto, se haya hecho, .al. 
Gobernador le. queda únicamente el 
derecho dp revision .que, le asiste; 

’ mas donde las cuentas se hallen aun 
pendientes, se tiene en último tér-, 
mino que obtener la,.,aprobación de 
'dicha Xutoridad provincial. . ,

Siempre que una persona' 'susti- 
fuya ihterinamente á otra en el ejer
cicio de sus funciones,, percibé por 
regía general la gratificación corres
pondiente al sustituido, y este es el 
motivo de que cuando los Secretarios 
de las Juntas dé Agricultura, Indus
tria y Cohiércio, qué son los de las' 
Comisiones permanentes del ramo 
á que se viene haciendo referencia, 
se hallen ausentes, los que desem
peñen las funciones á ellos encomen
dadas percibirán la parte proporcio
nal dé la gratificación de 1.000 pe
setas á Aquellos señalada, á no ser 
que la ausencia sea por motivo del 
mismo cargo y en servicio de los 
Pósitos; debiendo considerarse tam
bien los sustitutos con iguales atri
buciones que los propietarios cuan
do en su representación funcionan.

En aquellas provincias donde los 
ingresos por razón del contin
gente son cuantiosos y grande el 
número de Pósitos, los trabajos to
man mayores proporciones y el au
mento del personal se hace por lo 
mismo preciso; y así como en el pár

rafo segundo, regla 5.® de la Real., 
órden de 19 de Marzo, ya varias ve
ces citada, se dan atribuciones para 
disminuir el número de empleados 
cuando sean innecesarios, así tara- 
bien debe autorizarse el aumento en 
caso preciso; como esto pudiera dar 
lugar á ciertos inconvenientes si se 
deja al arbitrio de las Comisiones, 
es oportuno exigir un expediente 
prévio donde se justifique la nece
sidad ó utilidad del aumento, y con 
el informe del Gobernador se remi
tirá á este Ministerio para la resolu
ción definitiva.

Tambien respecto al descuento del 
5 por 100 que deben sufrir los mis
mos empleados hay consultas en que 
se pregunta la fecha desde que debe 
exigirse; y para que en lo sucesivo 
no se dé al expresado párrafo segun
do de la regla b.^ torcida interpre
tación, conviene hacer constar que 
como quiera que todos los funcio
narios del Estado, Provincias y Mu
nicipios vienen desde época muy 
anterior á la circular en cuestión sa
tisfaciendo sus descuentos, no sería 
equitativo establecer privilegios en 
favor de los dedos Pósitos, y así se 
entenderá que el descuento ha de 
ser ;desde la toma de posesión de los 
interesados^ y qúe todos los que hu
biesen entrado á ejercer'antes deH9 
de Marzo reintegrarán lo- percibido 
de mas, descontándoles'de su haber 
mensual,' unido al 5*, «un 2 y medio 
por 100 de. aumento ínterin no se 
amortice el'4escubiért0é ' ■ ■

Y por último, como por varias 
disposiciones está mandado que los 
pesos y medidas en los asuntos ofi
ciales sean los establecidos en el sis
tema métrico-decimal, ylaleyyre- 
glamento cuya práctica motiva esta 
wrcularj al refecirse á los granos,^ 
ordena su medición por fanegas, la 
cual.da tambien, lugar á conflictos 
toda vez que no en todas partes 
aquellas tienen la misma cabida, 
para no faltar á lá unidád,' tan re
comendada'en lá legislación’,'y' que 
sea uno mismo el criterio en adelan
te, sin dejar de hacer en los contra
tos que se celebren uso de la fane
ga, y entiéndase que és siempre la 
castellana de 48 cuartillos, se pondrá 
la correspondiente equivalencia en ' 
hectó litros'.

Estos son los puntos mas culmi
nantes que precisaban aclaración; 
hecha ya, conviene recordar tam
bien el sensible olvido en que se tie
ne el cumplimiento de las Reales 
órdenes de 11 de Abril y 30 de Junio 
de 1878, y la de '1-9 de Marzo del año 
corriente. Imposible será que las 
mas útiles reformas y las disposicio
nes de- mayor conveniencia' surtan 
efecto cuando los que deben apli
carías las descuidan; y el Gobierno 
no puede, no debe consentir tal ne
gligencia, hallándose por , lo mismo 
dispuesto á enviar á las pamvincias 
delegados especiales á costa de los 
que á ello diesen motivo para que 
reúnan los datos y antecedentes pe
didos, siempre que en breve térmi
no no se haga ajustándose á lo esta- 

blecidOi ó justificando cumplídamen^ 
te la causa motivada del retraso.

Así, pues, teniendo en considera
ción lo que va relacionado, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner:

1 .* Qjie el contingente que es 
preciso abonar á las Comisiones per
manentes de Pósitos, según elart. 52 
del reglamento de 41 de Junio de 
1878, así conio la sexta parte para 
los Municipios señalada por la ley de 
26 de Junio de 1877, se saquen del 
total capital repartido.

2 .* Guando los ingresos que re
sulten del contingente y sexta parte 
á que se refiere la regla anterior no 
fuesen suficientes para el sosteni
miento de empleados y demás gastos 
que se hagan en la Administración 
de los Pósitos, las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos respecti
vamente adelantarán las cantidades 
que sean precisas á los efectos refe
ridos, consignándolas en sus presu
puestos; y mientras esto no se veri
fique, será el gasto de abono en 
cuenta por elcapítulo de imprevistos.

3 ." En la enajenación y redención 
de los censos pertenecientes 'a los 
Pósitos se atendrán los Ayuntamien
tos á lo establecido en el art. 45 del 
mencionado reglamento, armonizado 
con las leyes de 11 de Julio de 1878 
y Real orden de 27 del mismo ; mes.

4 “ Ras actas de sesiones de las 
Comisiones permanentes se extende
rán en papel tina, y los libros de con
tabilidad de las mismas se llevarán 
qn la forma, prevenida para,los mu- 
nicipales, \segun lo establece el ar
tículo 1.7 d,el reglamento.

5 .’ En los contratosde préstamo 
que los particulares otorguen con.los 
Pósitos se devengarán los correspon
dientes derechos 'hipotecarios, que 
deberán satisfacer , los que reciberi el'' 
metálico ó granos, y no el estableci
miento benéfico.

6 .”. Los Depositarios provinciales, 
4úe q$tán. .obligados á la! guarda y 
: custodia de dos fondos dé las ^Comi- 
sioncs/ permanentes de los Pósitos, 
recibirán como tales el tanto por 100: 
que señala la regla'9? de la: Real 
órden de 51 de Mayo de 1864; y en 
cuanto á los Depositarios en los pue
blos, se tendrán en cuenta las reglas 
establecidas para el nombramiento 
de iguales funcionarios en los. Ayun-^ 
tamientos, señalándoles el sueldo que 
se crea oportuno dentro de . lo dis-¡ 
puesto, en la regla 6?, de la Real ór ^' 
den de 19 de Marzo último; y si no 
habiendo quien voluntariamente se 
presté á desempeñar tales servicios, 
se atemperarán las Corporaciones á 
lo preceptuado en el art. 157 de la 
ley Municipal.

7 .” Las cuentas rendidas con ar
reglo á las leyes en los años anterio
res al ejercicio económico Me 1877 
al 78 se entenderán ultimadas desde 
luego; pero aquellas en que no sé 
hubieren cumplido las formalidades 
debidas, ó no se hayan rendido den
tro de dicho período, no surtirán 
efecto legal sin la aprobación del 
Gobernador. , ' '

8 ." Aquellos que desempeñen
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3interinamente las Secretarías de las 
Comisiones provinciales de Pósitos 
por ausencia de los propietarios, 
cuando estos no se hallen ocupados 
en comisiones ó trabajos referentes 
á su mismo cargo, percibirán la par
te proporcional de las 1.000 pesetas 
que tienen señaladas.

9:° Para aumentar el número de 
empleados de las mismas. Comisio
nes, cuando se crea preciso y los 
fondos del contingente lo permitan, 
se formará el oportuno expediente, 
en el cual se justificarán la necesidad 
ó conveniencia del aumento; y oido 
el informe del Gobernador, resolve
rá el Mi-nistro de la. Gobernación 
aquello que estime oportuno.'

10. El descuento del5 por 100 que 
sufren los empleadosdel ramo de Pó
sitos se entenderádesde la fecha de su 
toma de posesión; y para el reinte
gro de lo percibido de mas antes de 
la circular de 19 de Marzo último, se 
les rebajará mensualmente sobre el 
5 ya dicho un dos y medio mas hasta 
amortizar la cantidad reíprida.

11. Aunque la unidad de medida 
para las operaciones que se practi
quen referentes á los granos, esta- ' 
blecida por la ley y el. reglamento, 
sea la fanega castellana, desde la 
fecha de esta nueva Real orden-cir
cular se hará en todas ocasiones la 
equivalencia en hectólitros, aumen
tando en los libros y estados una ca
silla mas.

12. Se encarga de nuevo á V. S. 
que cumpla y haga cumplir, sin ex- 
cusaalguna, lo dispuestoen las Reales 
órdenes de 11 de Abril y 30 de Junio 
de 1878, y en la regla 8.® de la cir
cular de 19 de Marzo del año actual, 
señalándose para ello el plazo de 50 
dias, trascurrido el cual se nombra
rán por este Ministerio delegados 
especiales que lleven á cabo el ser
vicio por cuenta de los que dejen de 
cumplir lo prevenido sin causa jus
tificada. z

13. Es,ta Circular se, publiqará en 
Ios,j5o¿:e¿¿?ieí onciales tres dias con
secutivos á fin de. que Ilegup4 conp-. 
cimiento de todos los interesados.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dips guarde á/V..S, muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 187.9.—SiR 
vela.—^r. Gobernador de la .prQvin- 
cia,de.....

CG^íceia del 23 ¿^ Octubre de 1879.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTIGIA.

GOMPILACJON | 
general de las disposiciónes 
vigentes sobre el Enjuicia mi en
te criminal, formada ea ivirtud ' 
de la autorización concedida 
por la ley de 30 dé Diciembre 

de 1878.

. X-{0(^UnU(ÍCÍ99l].-

Art. 281'•' GdnÉidébaháe cómo’prí- 
meras diligehcias las de dar protec
ción á los perjudicados, consignar' 
las pruebas del delito qüe puedan 
desaparecer^ recoger y jj,óher en

custodia cuanto conduzca á su com
probación y á la identificación de^ 
delincuente, y detener, en su caso, 
á los reos presuntos.

Art. 29. Fueradelos.,c9sos reser
vados al Senado, y aquellos en que 
expresa y limitaiivamente atribuye 
la ley el conocimiento de determina
das causas al Tribunal Supremo, á 
las Salas de lo,criminal de las Au
diencias y á las jurisdicciones de 
Guerra y Marina, serán competentes 
para la instrucción de las causas y 
castigo de lasfaltas y de los delitos 
los Jueces de la demarcación ó tér
mino municipal en que se hayan co
metido, según su respectiva compe
tencia.

Art. 50. Cuando no conste el lu
gar en que se cometió una falta ó un 
delito, s,erán Jueces y Tribunales 
competentes para instruir y conocer 
de la causa:

1 .” El del partido, demarcación 
ó distrito en que se hayan descubier
to pruebas materiales del delito.

2 ." El del partido, demarcación 
ó distrito en que el reo presunto 
haya sido aprehendido.

3 ." El de la residencia del reo 
presunto-

4 ." Cualquiera que hubiere teni
do noticia del delito.

Si se suscitase competencia entre 
estos Jueces ó Tribunales, se decidi
rá dando la preferencia por el órden 
con que están expresados en el pár
rafo que precede.

Tan luego como conste el lugar en 
que se hubiese cometido el delito, 
se remitirán las actuaciones al Juz
gado ó Tribunal: de aquella demar
cación, poniendo á su disposición los 
detenidos y efectos ocupados.

Art. ól. ■ Uri sólo Juez ó Tribunal 
de los que sean competentes cono
cerá de los delitos que tengan cone
xión entre sí.

Art. 32, La jurisdicción ordina
ria ¿erá la competente, con exclu- 
sm^, de toda otra,, para juzgar á los 
reos de ‘delitos conexos, siempre que 
alguno esté sujeto á ella, aun cuan- 

,do los demás sean aforados.
Aft. '3-3. ’Lo establecido en el ar

tículo anterior se entiende en el caso 
de que sea competente la jurisdic
ción ordinaria para juzgar de los de
litos côhexoè.

Si alguno de estos fuere, por su 
índole y naturaleza, de la competen
cia -exclusiva de otra jurisdicción, 
esta deberá conocer de la causa que 
se forme sobre él, sin perjuicio de ' 
que: la ordinaria conozca de l’a que se 
instruya sobrq los demás.

Art. 34. Gónsidéranse delitosco- 
nexós'; ' '

1 .” Los cometidos simultánea
mente por dos ó más personas ren- 
nida's.

2 .? Lbs cometidos por dos ó más 
personas en distintos lugares ó tiem
pos, si hubiere precedido concierto 
para ello.

5 .” Los cometidos como, medió 
para perpetrar otros ófacilitar su 
ejecdéioh.' ' .

4 ;'’ Los cometidos para procurar 
la impunidad de otros delitos.

[Ge continuará).

NúM. 4154.

DIRECCION GENERAL 
de Obraspúblicas, Comercio ^ Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 24 del próximo mes de No
viembre á la una de la farde, para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos 
que á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de primer 
órden de Adanero á Jijón, provincia 
de Valladolid.

Presupues
to anual.

Pesetas.

Valladolid con Aran- \ 
cel de un miriá- \ 
metro  14200 

Rioseco, 4.®, con 
Arancel de 2 mi- Í 
riámetros. . . 74581 

Rioseco, 2.®, con k 41177 
Arancel de 2 mi-;/. Í 
riámetros. .102221 

Ceinos con id. de ' 1 
2 id. . . / 5000 

Mayorga con id.de / 
2id 4517/

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
tó, y en Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia;, hallándose en 
ambos puntos de ’manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones gene
rales publicado en la Gaceta del 25 
de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en .pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, y 
la cantidad que ha de consignarsé 
préviamente como garantía para to
rnar parte en esta subasta será de 
seis mil ochocientas sesenta y tres 
pesetas, en di-nero, ó bien en fondos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 dé Agosto 
^® debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite háber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
Unual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entresus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términds prescritos por lá citada Ins
trucción, siendo la primera mejora' 
por lo ménoS de cien pesetas, que- 
dandodas’demás á Voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
diez pesetas.

Madrid 24 de Octubre de 1879.— 
El Director general, el Baron de 
Covadonga.

Modelo de proj)osicion.

D. N. N , vecino de., enterado 
del anuncio publicado con fecha 24 
de Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel' que se deven
guen en los portazgos de Valladolid, 
Riosecq l.°, Rioseco 2..'‘, Ceinos y 
Máyórgá, se compromete á tomár á 
su cargo la recaudación ' de dichos 
derechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (aqui la proposi
ción que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jado, pero advirtiendo que será de
sechada toda* propuesta en que no se 
exprese detérminadamente dá' canti
dad eh pesetas y céntirrios; escrita ert 
letra, que el proponente ofrece) pe
setas anuales.

P^ec/ta y Jimia del j)roj)onente.

TERCERA SÉCCIOIÍ.

ÑüM. 8250. , , ,

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

..........Negociado DE Impuestos.

CÉDULAS PERSONALES.

Está llamando la atención de la 
superioridad y de esta Administra
ción que al rendir sus cuentas los 
Ayuntamientos por cédulas persona
les de ejercicios terminados, pre
sentan algunas existencias sobrantes 
que pretenden devolver, y como el 
pedido que de las mismas hicieron 
debe ser conforme al padrón que 
habrán formado' Según lés prevenía 
la órden ministerial de 4 de Mayo de 
1878, publicada en ei .Sohtin o/cial 
de esta provincia del 9 del mismo, 
no hay razón alguna para admitirlés 
las que devuelven, y en su conse
cuencia y de acuerdo con la supe
rioridad he dispuesto:

1 .® Que para liquidar sus cuen
tas de cédulas personales presénteh 
los Ayuntamientos que téngan, W * 
brantes exi stencias que devolvér, el 
padrón' formado con arreglo ála .ór7- 
deh citada dé los contribuyentes y 
demás personas obligadas á proveer
se de éstos documentos y una certi
ficación expresiva de jas causas por 
que no hayan podido distribuirse las 
sobrantes y

2 .® Que las liquidaciones necesa
rias é ingreso en Caja del importe 
de las cédulas personales distribui
das se verifique precisamente en los 
ocho primeros dias del próximo No* 
Viem bre^ teniendo entendido, que 
ratandose de.fondos que no denen 
retener en su poder, adoptaré dis- - 
posiciones coercitivas contra los que 
el dia 15 del mismo resulten deudo
res por este concepto.

Valladolid 28 de Octubre de 4879.
—Cayetano de las Cassas. *
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QUINTA LECCION.

NúM. ^184. -

A Y U NT A Mí ENTO ¡D E V ALLA DO LI D.
MO DE 18.79 A 1880

.’•¡.oLjk. / • »/cu,’ . ■, ~

tOí^irADUCÍA,. ,

NOT/V dé loX gastos ¿áu^ádos 7ën las obpás públicas quii se ¡qeeutan por Ádipínistracion, ^ui’apt^,:.l¿,¿8mana que Jler'^^

. JORNALES.
SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Pesetas.

Reparacipn del Matadero público. . . 
Arreglo;de viveros:y ¡arbolados..
Reparacion^del HospitaJ d^Esgueva. ■. 
Repáraerqn de empedrados de callps. . 
LimpíeziE de las columnas' minguitórias. 
Desarme del templete de la Pláza Mayor 

donde se colocaba la música durante 
los dias de feria

Obras ejecutadas en los Mostenses para 
habilitar un local destinado á la ex
posición de labores de señoras. . ;.

Construcefon de Un escusado eri la Ron
da de los DoctrÍTros7’. . .

Arreglo de jardines y paseos en el Cam
po grande.- ' ; V . . • •

58
77 

‘26 
■1’00

18

9

97

529

Total pesetas. 715

Ots.

»

»

»

95

24

50
4’
25
47

.J-i

VENDEDORES 0 CÚSTKATl^TASv CONCEPTO DEL GASTO, i. UN.ipADES.
■ -PRtíCÍO. IMPORTE.

Pesetas/ íZZí. Pesetas. (7¿í

D » » » »
» ' » B -
»

»í:
. »! » • f’*

» * »

. » .'U

José Cabañeros;. . Pinturas. ■ » 4.‘' .50

Manuel Arronléá.” '. ■ ■ ' .Cal.’' ; : 40: fanegas. » '«nit 25 .
íMariaho Franco.. . ■..Huebras.. 6 6 » •■'56 '
¡Leoncio Foto." ' '‘■"■•■'Id. " .....

' ;1[4 arroba.'
i . * • J 36 -¿U.-.

(María- Martínez. ; ' Aceite.para las norias?' 2
•i* k' .'A -

i j . ■ TodalpesetaSi •
7 iiCfl

50 '
n

. "Uíí BKESUMEM.

•VÍB
'''Importan lOs jornales. . 

¡ Id.^4os materiales...! .

' VàïIâdôlid4T dé ’'Octubré' del O79.-^V i*

Pesetas.,;, Gts,.

716
403:

93
■60;

,849 43.> Total\peiseias.. • .

B." Eb Alealde,‘Miguel Iscar;—El ContadorbNicolás.G. y Péfía. ^''

Jn'zJádó, niú^dci'^^ai"4^ '

. ‘ a ice ' r-ac cf
Se.h^lla vacante .JftjïSecrota.ria/ debí! 

Juzga^jp.rrruicipa lúe Torrende Esguer.. 
va, por renuncia del que la/ de,sem-! ‘ 
peñaba como habilitado^. Su 'dota- i- 
cion ,cpn^jsje;..en los derechos de 
aranpeL, .,. ¡ -

Las personás'^í^ue spúrpan cqnáP¿,‘. 
tilpd y qúie'ran.^ des.etppeñar 4Iphp 
cargo Íó harán constar po.r medio de, 
solicitud, dá cuab se di.rigi^^ al sepor.. 
Juéz municipal. , , , .

Torré de Esgueva'‘27 de Octubre/ 
de i'879.—El Jdez municipal, Óa;/ 
b ri-éi' Casado. ¡ú;

1'

'Mm: ¿fe.'

‘Alcaidia cóñsiUiicidnái de
■ 'Valladol^^

Pop falta de Íicitadorés rió hA 'pró- 
ducjdo/iremate la subasta 'aritfriciáda ' 
del iriacho: que se ericontró rixtrávia- 
do-isa 18.de Setiembre último/y de
positó len el parque dé policía d'e esta 
municipalidad; en su virtud, se anun- 
ciE^í-^nai segunda subasta que igóál- 

pnente tendrá lugar eri la Secretaría 
pe esta Alcaldía áTas doce de la nia- 
hana del lO de NOvienibré próximo, 
jjajo-et tipO d'e ^ pesetas á qú‘é as-" 
cie-nden las dos tèrcérâs'pâVies de su*’ 
lasációh.- ■ i

■ Valladolid 27' de Octubre de 1879. " 
j—El Alcalde; Miguel Iscar.-

, /Señas de lascad alienta i '

i Un macho'cerrado,/de.siete ciiar-., 
taj de alzada, con lunares blancos eu ■ 
él costillar, y una cabezada de baque
ta viéja.''' ‘‘ ' ' ' /

p ' ■NúmÉ8249.

; Ayuntamiento constitucional de 
Valdenegro.

i Por renuncia del,,q.ue laMeseroper- , 
ifaba se halla vacante la .plaza de' 
Médico Cirujano titular de esta” viliq, 
para la asistencia de veintiouatro fa- 
ihilías‘pobres en todas sus dolencias,.! 
y enférmedadés inclusa Ia. ,Girujía ' 
irierior, dotada con el sueldo anuab . 
de 375 pesetas pagadas de fondos 
municipales, por trimestres vencidos i 
y 1.350 á que próximamente ascien-, 
den las igualas con las familias pu- 

diérités pÓr‘ la prestación de igual 
asistericiá/ , / ' ¡ \ :
; Los aspirates á dicha ¡pjqza ha-, 
brán de Sér ’licenciados -en Medicina., 
y Girójía y llevár cuatro, años ..dÓ ' 
práctica, quienes presentarán ¡sus 
solicitudes debidaraentedocumeptar. 
das en la Secretaría de este Ayunta-., 
miento dentro del:término de-quince 
dias, a contar desde el ep,.que tenga: 
lugar la inserción de .esto anuncio en 
|l Toletiíi^ o^dal .dp la provincia^ 
pasados los cuáles' ,no serán, admiti
das, proveyéndose según procede te- ‘ 
niendo en cuenta lo prevenido .en el 
Reglaüiento de 24 de Octubre de 
|873Í '

■ Valdenebro 26 depetubrede 1879. 
—ÉÍ Alcalde, ÉleuteriÓ de Diego.— . 
Por su mandado, Juan de Ayala, Se
cretario.

AKONCIOS PARTICULARES.
: ,4: LOS-COSEGÍIEROS. - <

,Se, venden barriles vacíos de pe- 
tró1eo, al precio de 48 rs.,uno, .en la , 
lampistería y almacén de petróleo.ab 
por mayor y menor de To.más Guer
ra, Orates, núm. 11.

Petróleá en caja p barriles. "

¡ PINEHO
a íos'lab™bVes á'/cúentá de .trigo, 
prazúela'db-RHn 'Miguéf, Tl, entre- , 
suelo, dérébhál^.darán’raxon.

: u^... ' . ■ • CO - ■ ■ v-Ui .Luciono;) có
El dia'^d dél' actual ■‘désa-paréôierori 

de la -casai de' D, Pedro M.' Lozario, 
de PúdrAjas dri San Esteba-rt, dós“eá- ' 
ballerías cuyas señas son • lari^’sk^' 
guientes:
■ Un machO’ dé siete cuartas poco 
rilas, poco menos, ‘ cerrada, pelo ne^ 
gro, cabeza canosa, en la parte de- 
rechí^ def ¡puello la/maróa; 0i o 

; Una bucha de cuatro meses, pelo 
negro, sin esquilar, un poco pelada 
én la parte -baja dél-pescuezo.

¡ La personaque sepa su paradero, 
pude avisar.á..su dueño, en el referk- 
do.pueblo.

DINERO.
; j Se presta eri- grandes y pequeñas 

cantidades, á un pequero interés. El 
Encargado,. Gallegos 3, tienda, ; Va- 

■ lladolld. ,

VALLADOLID.
ÍMPRENTA, UB3ERÍA. Y ALMAGEN DE PAP^ 

DE TORNANDO SaNTARíN.
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